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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y COMPROMISO DE LAS PARTES 

 

OBJETIVOS GENERALES 

 

ÁMBITO SANITARIO 

 

ÁMBITO DE LOS CUERPOS Y FUERZAS DE SEGURIDAD  

(Policía local y Guardia Civil) 

 

ÁMBITO JUDICIAL 

 

ÁMBITO DE ACTUACIONES DE PROTECCIÓN CIVIL Y CRUZ ROJA 

 

ÁMBITO DE SERVICIOS SOCIALES 

 

ÁMBITO DE LA OFICINA DE ATENCIÓN A LA MUJER 

 

ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALTRATO DOMÉSTICO Y/O AGRESIONES SEXUALES  
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En Gáldar, a 5 de marzo de 2.004 
�
���������	
��
��
����
�
�����������
��
���
���
��  
 

SE REÚNEN:  

�  Ilma. Sra. Dña. Mª Belén Sánchez Pérez, en representación de los Juzgados 

de Santa María de Guía. 

�  Sr. D. Manuel Godoy Melián, en representación del Ayuntamiento de Gáldar. 

�  Sr. D. José Ramón Martín Ortega, en representación de la Guardia Civil de 

Santa María de Guía. 

�  Sr. D. Vicente Moreno Santiago, en representación de la Concejalía de 

Seguridad Ciudadana del Ayuntamiento de Gáldar. 

�  Sr. D. José Francisco Quesada Medina, en representación de la Policía Local 

del Ayuntamiento de Gáldar. 

�  Sra.  Dña. Victoria Crespo, en representación del Centro de Salud de Gáldar. 

�  Sr. D. Ovidio M. Padrón Martín, en representación de la Agrupación Protección 

Civil de Gáldar. 

�  Sr. D. Juan Isidro Suárez Reyes, en representación de la Cruz Roja de Gáldar. 

�  Sr. D. José Juan Rodríguez Pérez, en representación de la Concejalía de 

Servicios Sociales del Ayuntamiento de Gáldar. 

�  Sra. Dña. Montserrat Suárez Rodríguez, en representación de Servicios 

Sociales del Ayuntamiento de Gáldar. 

�  Sra. Dña. Dulce Mª Quintana Cárdenes, en representación de la Oficina de 

Atención a la Mujer del Ayuntamiento de Gáldar. 

 
EXPONEN 

 
I.- La violencia que en sus diferentes formas se ejerce contra las mujeres supone un 

serio atentado contra la dignidad e integridad física y moral de éstas y, en 

consecuencia, una grave e intolerable violación de los derechos humanos. De acuerdo 

con las opiniones más extendidas, la violencia contra las mujeres tiene su raíz en la 

situación estructural de desigualdad real en la que se encuentran las mujeres dentro 

de la sociedad: la dependencia económica, el reparto de papeles y funciones dentro 

de la familia -en la que la mujer sigue teniendo la consideración de subordinada-, el 

mantenimiento de estereotipos sexuales, son causas profundas que posibilitan estas 

agresiones contra las mujeres. 
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II.- El maltrato doméstico y las agresiones sexuales son dos formas concretas de 

violencia contra las mujeres que se producen en todas las edades, grupos sociales, 

culturas y países y suponen un problema social de enorme magnitud, debido a su gran 

incidencia en nuestra población y a la gravedad de las secuelas tanto físicas como 

psíquicas producidas en las víctimas, así como al alto coste social y económico que 

supone para toda sociedad. 

La naturaleza de estas agresiones, -fundamentalmente el hecho de que se 

produzcan mayoritariamente en el ámbito familiar y que tradicionalmente haya existido 

una amplia tolerancia social ante estas conductas- hace que las víctimas, en muchos 

casos, se encuentren en una especial situación de indefensión. Por ello, es 

fundamental la intervención coordinada y el establecimiento de procedimientos 

homogéneos de actuación por parte de los poderes públicos, de modo que se 

garantice una protección integral (sanitaria, policial, judicial y social) a las víctimas. 

Asimismo, el establecimiento de este tipo de procedimientos favorecerá la puesta a 

disposición judicial de la persona agresora y reducirá el sentimiento de impunidad que 

existe en la sociedad en relación a este tipo de conductas delictivas. 

 

III.- Dentro del “III Plan Canario de Igualdad de Oportunidades entre mujeres y 

hombres” del Instituto Canario de la Mujer, en su “Programa de Prevención y 

erradicación de la violencia contra las mujeres”, presentado en el año 2.003, una de 

las medidas recogidas en su Proyecto Transversal 5, Objetivo Operativo número 2, es 

“establecer los mecanismos de coordinación entre los distintos recursos públicos 

desde los que se atiende a mujeres víctimas de violencia de género”.  

 
ACUERDAN 
 
Primero.- Es objeto del presente Protocolo mejorar la coordinación entre las 

Instituciones implicadas en la asistencia a víctimas de maltrato doméstico y agresiones 

sexuales y establecer unas pautas de actuación homogéneas en la Comarca Noroeste 

de la isla de Gran Canaria que redunden en beneficio de la atención a las propias 

víctimas y de la puesta a disposición judicial de la persona agresora. 

 

Segundo.-Las Instituciones firmantes se comprometen a adecuar su actuación en los 

casos de maltrato doméstico y/o agresiones sexuales, al Protocolo de actuación que 

se adjunta; todo ello, dentro del máximo respeto a sus respectivas competencias y, en 

especial, a la independencia judicial. 
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Tercero.- A los efectos de garantizar la efectiva aplicación de las medidas y pautas de 

actuación contempladas en el Protocolo de actuación, las Instituciones firmantes, en el 

ámbito de sus competencias, llevarán a cabo las siguientes actuaciones: 

a) Difundir los contenidos del Protocolo de actuación entre todas y todos los 

profesionales que integren o dependan de cada una de las Instituciones firmantes y 

que estén implicados en la atención a víctimas de maltrato doméstico y agresiones 

sexuales. Para ello se utilizarán los medios que se consideren más oportunos en cada 

caso: remisión del contenido del Protocolo, instrucciones, circulares, folletos... 

b) Elaborar y poner en marcha planes de formación sobre actuación en casos 

de maltrato doméstico y agresiones sexuales, haciendo especial referencia a las 

pautas contenidas en el Protocolo de actuación, dirigidos a las y los profesionales que 

integren o dependan de cada una de las Instituciones firmantes y que estén implicados 

en la atención a víctimas de maltrato doméstico y agresiones sexuales. 

c) Habilitar los recursos humanos, materiales y técnicos necesarios para 

garantizar la efectiva aplicación de los contenidos del presente Protocolo.  

 

Cuarto.- Se crea una Comisión de Seguimiento como órgano encargado del 

seguimiento y evaluación de la ejecución de los contenidos del presente Protocolo de 

Coordinación. 

Las funciones de la Comisión de Seguimiento serán las siguientes: 

a) Analizar la aplicación de los contenidos del presente Protocolo. 

b) Proponer a las Instituciones firmantes cuantas acciones se estimen 

convenientes en orden a la aplicación efectiva de las medidas y pautas recogidas en el 

Protocolo de actuación. 

c) Realizar propuestas de actuación conjunta entre las Instituciones firmantes 

así como de coordinación de las intervenciones y actuaciones que afecten a varias 

Instituciones en relación a la materia objeto del presente Protocolo. 

d) Elaborar propuestas para adaptar los contenidos del Protocolo de actuación 

a las nuevas iniciativas o circunstancias que puedan surgir durante la vigencia del 

presente Protocolo. 

e) Elaborar al final de cada ejercicio, un informe de seguimiento y evaluación 

del nivel de cumplimiento de los contenidos del presente Protocolo de Coordinación. 

En el mismo se hará referencia, por una parte, a las acciones desarrolladas por cada 

una de las Instituciones firmantes a efectos de garantizar la efectiva aplicación de las 

medidas y pautas contempladas en el Protocolo de actuación, así como una valoración 

del grado de cumplimiento del Protocolo en el ámbito de intervención de cada una de 

las Instituciones. A tal fin, cada institución remitirá a la Comisión de Seguimiento un 
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informe de seguimiento y evaluación respecto de su propio ámbito de actuación con un 

mes de antelación a la celebración de la reunión correspondiente de la Comisión. 

f) Cualesquiera otras que le sean atribuidas. 

La Comisión de Seguimiento estará formada por representantes de las instituciones 

firmantes del presente Protocolo de actuación. 

Quinto.- El presente Protocolo tendrá efectos desde el día de su firma hasta el 31 de 

diciembre de 2004 y se prorrogará tácitamente, salvo que medie renuncia expresa de 

alguna de las partes. 

Y prueba de conformidad con cuanto antecede, firman el presente Protocolo, 

en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
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NOTA: Aunque la guardia civil no firmó el protocolo  por ser un órgano muy 

jerárquico y donde ya contaban con su propio protoc olo, se comprometen a 

colaborar activamente en este protocolo. 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 

 

OBJETIVOS GENERALES 

 

1. Atender y proteger a la víctima 

de malos tratos y/o agresiones 

sexuales, estableciendo cauces de 

cooperación entre las diferentes 

instituciones, para que ésta sufra las 

menores molestias posibles y tenga 

información comprensible y útil en los 

trámites de denuncias y 

reconocimientos médicos, sintiéndose 

apoyada en su toma de decisiones. 

2. Posibilitar y coordinar los 

recursos adecuados de las instituciones 

públicas y privadas, como casas de 

acogida, centros de urgencias y de 

atención a la víctima y servicios sociales 

municipales. 

3. Sensibilizar a la población en 

general de la gravedad y habitualidad 

de los malos tratos a mujeres. 

 

 

ÁMBITO SANITARIO 

 

 

Los Centros Sanitarios del Servicio 

Canario de Salud atienden a las 

víctimas agredidas sexualmente y/o 

maltratadas en sus servicios 

correspondientes, según la forma y 

gravedad de las lesiones. 

 La pauta profesional sanitaria 

de quien reciba y atienda a estas 

personas debe ser siempre, en primer 

lugar, la asistencia a los posibles daños 

y lesiones físicas y psíquicas que 

sufran, iniciando estas actuaciones 

como ante cualquier situación sanitaria 

que se plantea habitualmente en las 

consultas, procediendo a la apertura de 

la historia clínica correspondiente y 

elaboración inmediata del informe 

médico. 

  Asimismo, deberá existir una 

coordinación expresa con el Juzgado, 

al que habrán de remitirse los informes 

correspondientes, así como el parte de 

lesiones. 

 Por otra parte, será la 

Trabajadora Social del Centro de Salud 

de Gáldar la encargada de coordinarse 

tanto con la Oficina de Atención a la 

Mujer, como con el resto de los 
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Organismos que intervienen en este 

Protocolo. 

De la misma forma la actuación 

del personal sanitario ante una víctima 

de maltrato doméstico o de agresión 

sexual, bien sea por urgencia, consulta 

de atención primaria o consulta de 

especialista, tanto en el ámbito privado 

como público, se ajustará al “Protocolo 

de facilitación de la detección de los 

malos tratos a mujeres y menores” 

publicado por la Consejería de Sanidad 

y Consumo del Gobierno de Canarias. 

(Anexo 2)  

Con independencia de la 

información que se facilite a la víctima, 

se procurará canalizar el caso hacia la 

Oficina de Atención a la Mujer, 

canalización que se realizará por el 

propio centro de salud mediante los 

números de teléfono y direcciones 

contenidos en este Protocolo (Anexo 4), 

así como mediante el Informe de 

Remisión (Anexo 5), que deberán 

cumplimentarlo todos los Organismos 

que intervienen en el presente 

Protocolo. 

 

 

 

ÁMBITO DE LOS CUERPOS Y FUERZAS DE SEGURIDAD 

(Policía local y Guardia Civil) 

ÁMBITO SANITARIO 
 

Todos los Cuerpos y Fuerzas de 

Seguridad actuarán en el marco de sus 

competencias y conforme a lo 

establecido en el presente Protocolo. 

 

ACTUACIONES DE 

URGENCIA 

�  Cuando así se requiera 

por parte de la víctima o cuando medie 

denuncia de otras personas o 

entidades, la policía acudirá al domicilio 

o lugar donde se encuentre la víctima, 

permaneciendo en el mismo el tiempo 

que resulte necesario. 

�  Si la víctima presenta 

lesiones que requieran asistencia 

sanitaria, o se sospecha su existencia 

aunque no resulten visibles, se 

acompañará a ésta al servicio médico 

correspondiente. Se procurará que en 

el equipo policial haya, por lo 

menos, una mujer.  Asimismo, se le 

indicará que solicite un parte de 

lesiones lo más descriptivo posible, a 

fin de poder presentarlo en el momento 

de realizar la denuncia. 

�  En caso de que se trate 

de una agresión sexual reciente, el 
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traslado será al servicio de urgencias 

del hospital más cercano. 

Se informará a la víctima de que 

no debe lavarse ni cambiarse de ropa, 

así como tampoco beber ni comer si se 

han producido agresiones por vía 

bucal. Si el traslado es al hospital, el 

equipo policial se asegurará de que se 

ha avisado al médico o médica forense 

para que se persone en el hospital, al 

objeto de que se practique el  

reconocimiento médico y la toma de 

muestras. Asimismo se proporcionarán 

al o a la forense todos los datos 

disponibles sobre el hecho. 

No se tomará declaración hasta 

que la víctima haya sido reconocida por 

personal sanitario y se hayan cubierto 

sus necesidades personales. 

 

RECEPCIÓN DE LA DENUNCIA  

En primer lugar se informará a 

la víctima de las medidas que se 

llevarán a cabo una vez interpuesta la 

denuncia. En los casos de delitos 

contra la libertad sexual, asimismo, se 

le informará de la necesidad de 

interponer denuncia para que se pueda 

perseguir judicialmente al presunto 

agresor. 

La recepción de la denuncia se 

hará teniendo en cuenta el especial 

estado emocional en que se encuentre 

la víctima. A tal fin, se le dispensará un 

trato especialmente respetuoso y 

preferente, en atención a sus 

circunstancias personales. 

Se procurará crear un clima de 

seguridad alrededor de la víctima. Para 

ello, se intentará que la denuncia sea 

recogida por una agente, en un lugar 

confortable, privado, que impida 

interrupciones y que preserve la 

intimidad de la víctima. Se procurará 

que en el equipo policial haya, por lo 

menos, una mujer.  Asimismo, se 

adoptarán las medidas necesarias para 

evitar el contacto de ésta con el 

presunto agresor. 

La toma de declaración versará, 

en todo caso, sobre los siguientes 

extremos: 

1. Relación que una a la víctima con el 

denunciado (matrimonio, pareja de 

hecho, otra relación de parentesco, 

etc.), componentes del grupo familiar 

que convivan en el mismo domicilio y 

medios económicos y trabajo que 

desempeñen cada cual. 

2. Relato pormenorizado del hecho en 

el que se incluya, por lo menos, la 

siguiente información: antecedentes 

inmediatos a la agresión, dinámica 

comisiva de la misma, instrumentos o 

medios utilizados en la agresión y 

resultados producidos. 

3. Otras agresiones o maltratos 

anteriores, indicando si se han 

denunciado o no. 

Si hubiera denuncias previas se 

identificará sobre la autoridad ante las 

que se hayan interpuesto y, si es 

posible, se unirán al nuevo atestado las 

diligencias que dieron lugar a esas 
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denuncias previas. Si no hubiera 

denuncia previa por esas otras 

agresiones o maltratos, se recibirá 

declaración pormenorizada sobre las 

mismas, en la forma previamente 

indicada, así como sobre si existen 

partes médicos por asistencias 

anteriores. En caso de que la víctima 

no hubiera denunciado la existencia de 

agresiones previas, se le preguntará si 

la razón de no denunciar fue por temor 

o miedo, y en tal caso, se detallará si 

ese estado fue inducido o no por el 

agresor y los actos por los que se 

infundía. 

4. Testigos presenciales, o de 

referencia que pueda haber, y en 

especial se expresarán las y los 

miembros del grupo familiar que hayan 

presenciado agresiones o que las 

hayan sufrido. 

Se interrumpirá la declaración 

cuantas veces sea preciso e, incluso, 

se retrasará si se entiende que la 

víctima no está en condiciones de 

declarar. Una vez finalizada la 

denuncia, se le entregará a la víctima 

una copia de la denuncia. 

 

INVESTIGACIÓN 

Se realizarán, con la mayor 

rapidez y exhaustividad posible, los 

actos de 

comprobación in situ e investigación 

que resulten precisos para la 

constitución de medios acreditativos de 

la existencia de la infracción penal y de 

la responsabilidad de su autor: 

inspección ocular, testigos, 

reconocimiento fotográfico de la víctima 

bajo su consentimiento, etc. 

Se informará a la víctima de la 

importancia de facilitar cuantos efectos 

y elementos puedan estar relacionados 

con los hechos investigados, a los 

efectos de su esclarecimiento. 

En el supuesto de la existencia 

de más de una denuncia formulada por 

la víctima, se practicarán siempre las 

actuaciones a que hubiere lugar como 

consecuencia de esa denuncia, sin 

perjuicio de tener en cuenta las 

diligencias habidas hasta entonces. En 

este caso, se elaborará una diligencia 

informe, en la que se hará constar un 

resumen de las diligencias que se 

hayan anteriormente instruido, 

haciendo referencia a los juzgados a 

que éstas hubieran sido enviadas. 

Asimismo, se incluirán en los 

atestados diligencias de informe que 

contengan datos en relación con la 

peligrosidad de la situación, a efectos 

de facilitar la valoración por parte del 

Juzgado sobre la conveniencia de 

instar la aplicación de medidas 

cautelares a los agresores. 

Con carácter cautelar y 

preventivo, se procederá a recabar 

información sobre las licencias o 

permisos de armas de los que sea 

titular el presunto agresor. En caso de 

contar con dichas licencias o permisos, 

se procederá a requerir al presunto 
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agresor a que deposite voluntariamente 

en las dependencias policiales las 

armas de fuego que obren en su poder 

y la documentación que las ampare. 

Caso de negarse a la entrega 

voluntaria se dará cuenta inmediata a 

la autoridad judicial para que adopte las 

medidas oportunas. Igualmente, se 

dará cuenta a la Intervención de armas 

de la Guardia Civil por si hubiera lugar 

a la iniciación del correspondiente 

expediente administrativo de 

revocación de la autorización. 

 

ORDEN DE PROTECCIÓN DE LAS 

VÍCTIMAS DE LA VIOLENCIA 

DOMÉSTICA  

 

La Orden de Protección tiene su 

razón de ser en el objetivo fundamental 

de proteger la integridad de la víctima y 

de la familia frente al agresor. Como 

principio general, será el Juez el que 

debe poder utilizar la Orden de 

Protección siempre que la considere 

necesaria para asegurar la protección 

de la víctima, con independencia de 

que el supuesto de violencia doméstica 

sea constitutivo de delito o falta. 

Pero esta Orden, para su total 

eficiencia, debe ejecutarse y obtenerse 

con la mayor celeridad posible. 

La Orden de Protección podrá 

ser solicitada por la víctima o por 

aquellas personas que tengan con ella 

alguna de las relaciones de parentesco 

recogidas en nuestro Código Penal (art. 

153); asimismo también las entidades u 

organismos asistenciales, públicos o 

privados que tuvieran conocimiento de 

algún hecho de los que fundamenten 

dicha Orden, deberán ponerlos 

inmediatamente en conocimiento del 

Juez de guardia o del Ministerio Fiscal. 

Por lo tanto, puede y es deber 

también de los cuerpos policiales 

poner en conocimiento del 

Ministerio Fiscal o del Juez de 

Guardia, la existencia de alguno de 

estos hechos.  

En definitiva, se informará a la 

víctima sobre qué significa la Orden de 

Protección, las consecuencias de su 

concesión, y las medidas que su 

aplicación conllevaría, tanto civiles 

como penales. 

 

PETICIÓN DE LA ORDEN DE 

PROTECCIÓN: 

Puede presentarse en cualquier 

Comisaría de Policía, puesto de la 

Guardia Civil o dependencias de las 

Policías Autonómicas o Locales. 

La O.P. se solicitará a través de 

un modelo normalizado (Anexo 3). En 

cuanto al contenido, deberá en todo 

caso incluir una descripción de los 

hechos constitutivos de la infracción 

penal en el que se fundamente la 

petición. Deberá contener todos y cada 

uno de los datos que se solicitan, así 

como aquellos que se consideren 

determinantes para la aprobación de la 
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Orden. Los datos recogidos deberán 

ser claros. 

Para que esta Orden, al ser 

remitida posteriormente al Juzgado de 

Guardia, tenga total eficacia sería 

conveniente que fuera acompañada por 

indicios concretos, así como por los 

supuestos objetivos existentes. Todo 

estos  indicios e investigaciones 

deberán ser propiciados por los 

cuerpos policiales, investigando en el 

entorno de la víctima y del agresor, así 

como coordinándose con el resto de 

Organismos que intervienen en este 

Protocolo, para la posible existencia de 

datos en alguno de ellos, tal y como se 

recoge en el apartado anterior. 

Por lo tanto, no debe haber por 

parte de los cuerpos policiales, sólo un 

traslado de la denuncia, sino también 

una investigación y protección a la 

víctima, que pueda ayudar, 

posteriormente, a la aprobación del 

Auto Motivado por parte del Juez. 

 Una vez cumplimentada la 

Solicitud será remitida sin dilación al 

Juzgado de Guardia. 

 Hay que tener en cuenta que el 

Juez de Guardia no podrá realizar 

Juicio Rápido en el mismo momento de 

la presentación de la solicitud de la 

Orden y de la denuncia y en el propio 

Juzgado, si el denunciado no está 

detenido o no es citado por la policía. 

 Por otra parte, también será 

competencia de los Cuerpos Policiales, 

recibir las Ordenes de Protección 

emitidas por el Juzgado para la 

adopción de medidas de protección 

oportunas, las cuales deberán a su vez 

comunicarse a la Oficina de Atención a 

la Mujer. 

 

INFORMACIÓN Y CANALIZACIÓN A 

LOS SERVICIOS SOCIALES  

Se facilitará por escrito a la 

víctima información sobre sus derechos 

y los recursos sociales existentes, así 

como la posibilidad de acceder a 

recursos de atención especializada 

para este tipo de problemáticas como 

pisos de acogida, y el posible traslado 

inmediato a uno de estos pisos 

(DEMA). 

Con independencia de la 

información que se facilite a la víctima, 

se procurará canalizar el caso hacia la 

Oficina de Atención a la Mujer, 

canalización que se realizará por el 

propio centro policial mediante los 

números de teléfono  y direcciones 

contenidos en este Protocolo (Anexo 

4), así como mediante el Informe de 

Remisión (Anexo 5), que deberán 

cumplimentarlo todos los Organismos 

que intervienen en el presente 

Protocolo. 
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ÁMBITO JUDICIAL 

 

 

En primer lugar, serán órganos 

judiciales competentes, por razón de la 

materia, tanto los Juzgados de 

Instrucción en funciones de guardia 

para la denuncia y solicitud de Orden 

de Protección, como los Juzgados de 

Instrucción y Primera Instancia en los 

que se esté tramitando un 

procedimiento penal donde surja una 

situación de riesgo para alguna de las 

personas vinculadas con el imputado y 

en la que tenga cabida la solicitud de 

Orden de Protección. 

  

 Asimismo, debemos tener en 

cuenta que: 

a) Si la víctima presenta lesiones que 

requieran asistencia sanitaria, o si se 

sospecha su existencia aunque no 

sean visibles, se dará cuenta 

inmediatamente al o a la titular del 

Juzgado de la presencia de la mujer, 

considerándose convenientes las 

siguientes actuaciones: 

- El acompañamiento por la policía 

judicial a la mujer al servicio médico 

correspondiente. En caso de 

agresiones sexuales, el traslado será al 

hospital más próximo y se informará a 

la víctima de que no debe lavarse ni 

cambiarse de ropa, así como tampoco 

comer ni beber si se han producido 

agresiones por vía bucal. 

b) En caso de que la mujer no requiera 

asistencia sanitaria, también se 

recomienda que la recepción de la 

denuncia se realice en un lugar 

privado, teniendo en cuenta el especial 

estado emocional en que se encuentra 

la víctima y que, en atención a sus 

circunstancias personales, le sea 

dispensado un trato especialmente 

respetuoso y preferente. 

Se recomienda que en la 

denuncia se haga constar la mayor 

información  posible sobre los hechos 

al objeto de facilitar la acumulación de 

autos o diligencias a que hubiese lugar 

en su caso, así como los antecedentes 

de agresiones, si las hubiese, 

frecuencia de los malos tratos, si los 

denunció, lugar y fecha de 

presentación de las denuncias, si se 

producen en los hijos o hijas, si van 

acompañados de amenazas y si el 

agresor posee armas. 

Se considera relevante que se 

lleve a cabo el reconocimiento médico 

inmediato por parte del médico o 

médica forense, quien extenderá el 

correspondiente informe, en el que 

deberán observarse las posibles 

lesiones psicológicas. Se considera 
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conveniente, igualmente, que se 

solicite informe psicológico y valoración 

de la situación familiar y social a la 

Oficina de Atención a la Mujer. En este 

momento es conveniente la 

cumplimentación del Informe de 

remisión que será enviado a la Oficina 

de la Mujer (Anexo 5). 

Asimismo, se considera 

oportuno que la víctima sea informada 

adecuadamente sobre las acciones 

judiciales que le correspondan, como el 

derecho a solicitar orden de protección, 

medidas provisionalísimas, justicia 

gratuita, ayudas de inserción (RAI). 

En cuanto a la petición de la 

Orden de Protección, podrá ser 

redactada también  por el mismo 

funcionario que recoja la denuncia. 

Esta Orden se solicitará a través de un 

modelo normalizado (anexo 3) y deberá 

incluir una descripción de los hechos 

constitutivos de la infracción penal en el 

que se fundamente la petición así como 

todos y cada uno de los datos que se 

solicitan, y todos los que se consideren 

determinantes para la aprobación de la 

Orden-  

Se le informará también a la 

mujer de los recursos sociales gratuitos 

existentes en la Comunidad para estos 

casos, como son  los pisos de acogida, 

y la posibilidad de su inclusión 

inmediata en uno de ellos (DEMA). 

 El/la juez/a de instrucción 

comunicará al cuerpo policial 

competente las medidas de protección 

o cautelares que se adopten, así como 

a los Organismos que pudieran estar 

implicados (Oficina de Atención a la 

Mujer). 

Finalmente, se estima 

conveniente que la víctima sea 

informada, de forma inmediata, sobre 

las medidas que respecto al agresor se 

adopten y le puedan afectar (adopción 

y levantamiento de las medidas 

cautelares, suspensión o cese de la 

privación de libertad, etc.). 

 

Por otra parte, queremos hacer 

constar también dos aspectos 

importantes: 

1. Uno de los recursos con que 

cuentan las víctimas de violencia 

doméstica es la Renta Activa de 

Inserción, (R.D. 945/2003) la cual es 

concedida por el INEM.  

Dentro de esta renta existe la 

ayuda para cambio de residencia  de 

víctimas de violencia doméstica, donde 

uno de los requisitos para su 

percepción es acreditar mediante 

sentencia o auto judicial motivado la 

necesidad o el hecho de que se ha 

producido el cambio de residencia 

motivado por estos hechos.  

Por lo tanto consideramos 

importante que este aspecto sea tenido 

en cuenta por las autoridades judiciales 

para que esta ayuda pueda ser un 

medio más de protección y asistencia 

integral a la víctima. 
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2. Uno de los proyectos de la 

Oficina de Atención a la Mujer es “No 

elijas la violencia” un grupo reeducativo 

para hombres que ejercen violencia en 

el ámbito doméstico, cuyo objetivo es la 

rehabilitación de hombres que son 

agresivos con sus parejas, reeducando 

en formas de conducta no violenta.  

Así, pensamos que en un futuro 

este tipo de programas podrían 

incluirse dentro de las medidas 

judiciales accesorias o de seguridad 

recogidas en distintos artículos de 

nuestro código penal (96, 107,110...) 

 

 

ÁMBITO DE ACTUACIONES DE PROTECCIÓN CIVIL Y CRUZ 

ROJA 

 

 

Estas dos asociaciones son 

consideradas organismos asistenciales, 

y por lo tanto, también tienen mucho 

que decir en cuanto al tema que nos 

ocupa. 

 Así por lo tanto, si alguno de 

estos organismos tuviera conocimiento 

de algún hecho de los que 

fundamenten la Orden de Protección 

de las Víctimas de Violencia 

Doméstica, será su obligación poner 

en conocimiento del Ministerio 

Fiscal o del Juez de Guardia, la 

existencia de alguno de estos 

hechos . 

 Como norma general y primera 

actuación, ante cualquier denuncia o 

cualquier situación relacionada con 

este protocolo, se le dispensará un 

trato especialmente respetuoso y 

preferente, en atención a sus 

circunstancias personales. Se 

procurará crear un clima de seguridad 

alrededor de la víctima, propiciando 

que el lugar sea confortable, privado, 

que impida interrupciones y que 

preserve la intimidad de la víctima. 

Asimismo sería recomendable que en 

los equipos de trabajo hubiera al 

menos una mujer encargada de este 

tipo de situaciones. 

 Ante estos Organismos, nos 

podemos encontrar con dos tipos de 

situaciones: 

�  Que una víctima de 

maltrato doméstico o agresión sexual 

acuda a los servicios de Protección 

Civil y Cruz Roja: 

Como primera actuación, habrá 

que comprobar si  presenta lesiones 

que supongan un grave riesgo para su 

vida, siendo en este caso atendida por 

el personal de protección civil o cruz 

roja de forma inmediata, y adoptando 
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las técnicas sanitarias de urgencia 

necesarias. 

 Si la víctima presenta lesiones 

o se sospecha la existencia de las 

mismas, pero no suponen un grave 

riesgo para su vida, se acompañará 

directamente a la víctima al Centro de 

Salud de Gáldar y se le explicará que 

debe pedir un parte de lesiones, ante la 

posibilidad de presentar una denuncia. 

 Si las lesiones son producidas 

por una agresión sexual, se le 

informará además de que no debe 

lavarse ni cambiarse de ropa, ni 

tampoco comer ni beber si se han 

producido agresiones por vía bucal.  

Hay que tener en cuenta que 

cuando exista riesgo para la seguridad 

de la víctima en un caso de violencia 

doméstica, se dará aviso a la Policía 

Local o Guardia Civil para su 

protección, y se le informará de los 

recursos existentes y que están a su 

alcance, como pueden ser la Orden de 

Protección  -informándole a su vez de 

todas las medidas que ello conlleva-, 

así como la posible inclusión inmediata 

en un piso de acogida  (DEMA 112). 

Asimismo, y dentro de los 

recursos existentes, se le informará 

también de la existencia de la Oficina de 

Atención a la Mujer, y los servicios que 

ésta presta para su atención integral  en 

los aspectos psicológico, social, jurídico 

y criminológico. 

�  Que una víctima llame 

por teléfono: 

Si el maltrato o agresión se 

está produciendo, intentar calmar a la 

víctima y recoger el máximo número de 

datos posible (nombre, dirección, etc.) 

 También se deberá avisar a la 

Policía Local o Guardia Civil para que 

acuda al lugar donde se están 

desarrollando los hechos y tome las 

medidas oportunas. 

Con independencia de la 

información que se facilite a la víctima, 

se procurará canalizar el caso hacia la 

Oficina de Atención a la Mujer, 

canalización que se realizará por el 

propio centro policial mediante los 

números de teléfono y direcciones 

contenidos en este Protocolo (Anexo 4), 

así como mediante el Informe de 

Remisión (Anexo 5), que deberán 

cumplimentarlo todos los Organismos 

que intervienen en el presente 

Protocolo. 
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ÁMBITO DE SERVICIOS SOCIALES 

 

 

Los Servicios Sociales juegan 

un importante papel en la primera 

acogida de víctimas de violencia de 

género, ya que pueden recibir la 

demanda directamente, o detectar esta 

situación cuando va enmascarada por 

otra problemática.  

Así como norma general y 

primeras actuaciones se le dispensará 

un trato especialmente respetuoso y 

preferente, en atención a sus 

circunstancias personales. Se 

procurará crear un clima de seguridad 

alrededor de la víctima, propiciando 

que el lugar sea confortable, privado, 

que impida interrupciones y que 

preserve la intimidad de la víctima.  

Una de las actuaciones 

primordiales de los Servicios Sociales 

será la atención y protección a los 

menores que pudieran existir en estas 

situaciones, teniendo en cuenta sus 

necesidades y su estado físico y 

emocional. 

Al mismo tiempo, se derivará a 

las víctimas, que puedan encontrarse 

en cualquiera de las situaciones 

contenidas en este protocolo, a la 

Oficina de Atención a la Mujer para su 

atención integral en los aspectos 

psicológico, social, jurídico y 

criminológico mediante el Informe de 

Remisión (Anexo 5), que deberán 

cumplimentarlo todos los Organismos 

que intervienen en el presente 

Protocolo. 

Así, desde este momento, se 

producirá una cooperación y 

coactuación entre la Oficina de Atención 

a la Mujer y Servicios Sociales, 

atendiéndose a las víctimas implicadas 

(menores, mujer, etc.). 

Otras de las actuaciones 

fundamentales de los Servicios Sociales 

es todo lo referente a las ayudas 

económicas de las que pudieran 

beneficiarse las víctimas implicadas en 

este protocolo, tramitándose toda la 

documentación necesaria para su 

concesión. 
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ÁMBITO DE LA OFICINA DE ATENCIÓN A LA MUJER 

 

 

La Oficina de Atención a la 

Mujer del Ayuntamiento de Gáldar es 

un servicio dependiente de la 

Concejalía de Servicios Sociales, y que 

se encuentra en funcionamiento desde 

el año 1998. 

El  objetivo general es la plena 

integración de las mujeres y hombres 

en condiciones de igualdad de 

oportunidades en todos los ámbitos de 

la vida local  

La Oficina de Atención a la 

Mujer cuenta con un equipo de 

profesionales compuesto por 

coordinadora, abogada, psicóloga, 

criminóloga y trabajadora social.  

La primera actuación de esta 

Oficina ante una situación de violencia 

doméstica  será el asesoramiento 

continuado sobre los derechos de la 

víctima desde todos los puntos de vista 

(psicológico, jurídico, social, 

criminológico...). Con la apertura de 

expediente a cada una de ellas, se 

inicia un seguimiento pormenorizado de 

las situaciones por las que atraviesa, 

tanto física como psicológicamente,  

una víctima de violencia doméstica o de 

agresión sexual. 

Así habrá que distinguir entre si 

la víctima que se presente en la Oficina 

presenta lesiones que requieran 

asistencia médica, para lo que se le 

acompañará al Centro de Salud 

correspondiente, indicándosele que 

debe pedir parte de lesiones. En caso 

de que no requiera asistencia sanitaria, 

se le proporcionará a la víctima una 

atención adecuada y prioritaria, 

considerando el especial estado 

emocional en que se encuentra la 

víctima. 

Si existiese riesgo para la 

seguridad de la víctima, se tomarán las 

siguientes medidas: 

1. Se pondrán los hechos en 

conocimiento de los cuerpos de 

seguridad mediante el correspondiente 

informe de remisión. 

2. Se informará a la víctima de la 

posibilidad de presentar denuncia y de 

solicitar la Orden de Protección, la cual 

podrá ser cursada y rellenada desde 

esta Oficina. La información sobre este 

recurso será haciéndole saber también 

las diferentes medidas, tanto civiles 

como penales, que pueden ser 

adoptadas con la aprobación de dicha 

Orden. 

La víctima será acompañada por una 

de las profesionales de esta Oficina a 

las dependencias judiciales o policiales 

para la interposición de dicha denuncia. 
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3. Se le informará también de la 

posibilidad de los recursos para su 

inclusión en un piso de acogida (DEMA 

112) o su inclusión, si reúne los 

requisitos necesarios, en el piso 

tutelado que posee este Ayuntamiento. 

4. Coordinación con Servicios 

Sociales para: 

a.  Solicitar antecedentes 

que puedan obrar en sus 

archivos.  

b. Tramitación de ayudas 

económicas. 

c. Protección de los menores 

que puedan estar 

sufriendo o sean testigos 

de malos tratos. 

Será obligación también de esta 

Oficina poner en conocimiento del 

Ministerio Fiscal o del Juez de Guardia 

la existencia de alguno de los hechos 

en que se basa la Orden de Protección. 

 Así, en resumen, podríamos 

recoger las siguientes actuaciones 

llevadas a cabo por esta Oficina, ante 

un caso de violencia doméstica o 

agresión sexual: 

- Pisos de acogida. 

- Programas de atención 

psicológica a víctimas de malos 

tratos o agresiones sexuales. 

- Servicios de asesoramiento 

jurídico general. La Oficina tiene 

desde Octubre de 2.002 un 

acuerdo con el Ilustre Colegio de 

Abogados de Las Palmas para la 

gestión y presentación, desde 

esta Oficina, de toda la 

documentación necesaria para la 

Asistencia Jurídica gratuita, 

disminuyéndose con ello las 

dificultades de la víctimas para su 

acceso a ella, así como el tiempo 

de su adopción. 

- Servicios de Asistencia a la 

Víctima. 

- Programas de tratamiento 

reeducativo a agresores. 

- Programas con menores testigos 

de violencia doméstica. 

- Ayudas económicas. 
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Participantes en la reunión del día 16 de enero de 2004: 
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Gáldar. 

�  Sr. D. Javier Pérez Sosa, en representación de la Cruz Roja de Gáldar.  

�  Sr. D. José Juan Rodríguez Pérez, en representación de la Concejalía de 

Servicios Sociales del Ayuntamiento de Gáldar. 

�  Sra. Dña. Montserrat Suárez Rodríguez, en representación de Servicios 

Sociales del Ayuntamiento de Gáldar. 
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�  Sra. Dña. Marta García Jiménez, en representación de la Oficina de Atención a 

la Mujer del Ayuntamiento de Gáldar. 

�  Sra. Dña. Celina Henríquez Cárdenes, en representación de la Oficina de 

Atención a la Mujer del Ayuntamiento de Gáldar. 

�  Sra. Dña. Lourdes Ruiz Mateos, en representación de la Oficina de Atención a 

la Mujer del Ayuntamiento de Gáldar. 

�  Sra. Dña. Iris Sosa Moreno, en representación de la Oficina de Atención a la 

Mujer del Ayuntamiento de Gáldar. 
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MODELO DE SOLICITUD DE ORDEN DE PROTECCIÓN  

 
FECHA:                             
 
HORA: 

 
ORGANISMO RECEPTOR DE LA 
SOLICITUD 

Nombre del organismo: 

Dirección: 

Teléfono: 

Fax: 

Correo electrónico: 

Localidad: 

Persona que recibe la solicitud (nombre o número de  carnet profesional): 
 
 

 
 

   VICTIMA 
Apellidos: Nombre: 

Lugar /Fecha Nacimiento: Nacionalidad: 

Sexo: 

Nombre del padre: Nombre de la madre: 

Domicilio 2: 
Teléfonos contacto 3: 

D.N.I. nº N.I.E. nº 
ó Pasaporte nº 

 
 

                                                
2 En caso de que la víctima manifieste su deseo de abandonar el domicilio familiar, no se deberá hacer 
constar el nuevo domicilio al que se traslade, debiendo indicarse el domicilio actual en el que resida. 
Asimismo, el domicilio no debe ser necesariamente el propio, sino que puede ser cualquier otro que 
garantice que la persona pueda ser citada ante la Policía o ante el Juzgado. 
 
3 El teléfono no debe ser necesariamente el propio, sino que puede ser cualquier otro que garantice que la 
persona pueda ser citada ante la Policía o ante el Juzgado. 
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SOLICITANTE QUE NO SEA 
VÍCTIMA 

Apellidos: Nombre:                           

Lugar /Fecha Nacimiento: Nacionalidad: 

Sexo: 

Nombre del padre: Nombre de la madre: 

Domicilio: 
Teléfonos contacto: 

D.N.I. nº N.I.E. nº 
ó Pasaporte nº 

Relación que le une con la victima: 

 
 
 

  PERSONA  DENUNCIADA 

Apellidos: Nombre: 

Lugar /Fecha Nacimiento: Nacionalidad: 

Sexo: 

Nombre del padre: Nombre de la madre: 

Domicilio: 
Teléfonos contacto: 

D.N.I. nº N.I.E. nº 
ó Pasaporte nº 

 
 
 
 

RELACIÓN VICTIMA- PERSONA 
DENUNCIADA 

¿Ha denunciado con anterioridad a la misma persona?             Sí  ��� �      No ����  
 
                      En caso afirmativo, indique e l número de denuncias:    
 
¿Sabe si dicha persona tiene algún procedimiento ju dicial abierto por delito o falta?  Sí ��� �    No ����  
 
¿Qué relación de parentesco u otra tiene con el den unciado? 
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SITUACION FAMILIAR  
PERSONAS QUE CONVIVEN EN EL DOMICILIO  

Nombre y apellidos Fecha Nacimiento Relación de par entesco 

 
 

  

   

 
 

  

   

   

   

 
 
 
DESCRIPCIÓN DE HECHOS DENUNCIADOS QUE 
FUNDAMENTAN LA ORDEN DE PROTECCIÓN 4 
(Relación detallada y circunstanciada de los hechos) 
 
      
¿Qué último hecho le ha impulsado a formular la pre sente solicitud? 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
¿Qué actos violentos han ocurrido con anterioridad,  hayan sido o no denunciados? 
 
 
 

                                                
4 En caso de que la solicitud de orden de protección se presente ante la Policía, este apartado podrá ser 
sustituido por la toma de declaración de la persona denunciante en el seno del atestado. 
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¿En qué localidad han ocurrido los hechos?   
 
 
 
 
 
 
ATENCIÓN MÉDICA 

Caso de haber sido lesionada, ¿ha sido asistida en algún Centro Médico?      Sí  �      No �  

 

 

¿Aporta la víctima parte facultativo?   Sí �      No �  

 

 

En caso afirmativo, únase una copia del parte como anejo de esta solicitud 

 
 
ASISTENCIA JURÍDICA 

¿Tiene usted un Abogado que le asista?  Sí  ��� �        No ����  
 
En caso negativo, ¿Desea contactar con el servicio de asistencia jurídica del Colegio de abogados para  
recibir asesoramiento jurídico?    
 

Sí  �        No �  
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OTROS DATOS DE INTERÉS PARA LA 
ADOPCIÓN DE MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN 
 

·  En caso de convivencia en el mismo domicilio de la persona denunciada ¿quiere continuar 
viviendo en el mencionado domicilio con sus hijos, si los hubiere?      Sí   ��� �    No ����  

 
 

·  ¿Quiere qu e la persona denunciada lo abandone para garantizar  su seguridad?                                  
                 Sí   ��� �        No ����  

 
 

·  ¿Necesita obtener algún tipo de ayuda económica o s ocial?                                   
                            Sí   �        No �  

 

·  ¿Trabaja la víctima?                    Sí  ��� �      No ����  
 
           En caso afirmativo, indique la cantidad mensual aproximada si la conoce: 
 
 

·  ¿Trabaja la persona denunciada?                    Sí  ��� �      No ����  
 
           En caso afirmativo, indique la cantidad mensual aproximada si la conoce: 
 
 

·  ¿Existen otros ingresos económicos en la familia?                    Sí  ��� �      No ����  
 
           En caso afirmativo, indique la cantidad mensual aproximada si la conoce: 
 

 

 

 
 

 
JUZGADO AL QUE SE REMITE LA SOLICITUD:  
 
 
 

A RELLENAR POR EL ORGANISMO EN EL QUE SE PRESENTA LA SOLICITUD 
 

 
 

 
                                     ( Firma solicitante ) 
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   INSTRUCCIONES BÁSICAS  

1. No resulta imprescindible contestar todas las pr eguntas, aunque sí que es impo rtante 

hacerlo 

2. Una vez cumplimentada esta solicitud, debe entregar se una copia a la persona 

solicitante, y el original debe ser remitido al Juz gado de guardia de la localidad, 

quedando otra copia en el organismo que recibe la s olicitud 

3. Si la víctima aporta  parte médico, denuncias anteriores u otros documen tos de interés, 

serán unidos como anejos de la solicitud 
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RECURSOS QUE FUNCIONAN 24 HORAS 

 
D.E.M.A. 

 
112 

 
Centro de Salud  

c/ Paseo de los Guanartemes, s/n 
Gáldar 

 
928 895 526 

 
Cruz Roja  

c/ Bajada de las Guayarminas, 135 
Gáldar 

 
928 552 004 

 
Guardia Civil  

c/ Urbanización Marente, 7 
Santa María de Guía 

928 896 565 

 
Juzgados  

c/ José Samso, 15 
Santa María de Guía 

 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº1 928 881 774 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº2 928 881 872 

Juzgado de Instrucción nº 3  928 897 913 
 

Policía Local  
c/ Bajada de las Guayarminas, 58 

Gáldar 

 
928 880 720 

 
Protección  Civil  
c/ Audiencia, 22 

Gáldar 

 
928 550 519 

 

 

OTROS RECURSOS 

  
Centro de Servicios Sociales  

c/ Bentago Semidán, 5 
Gáldar 

 
928 550 859; 928 550 861 
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Oficina de Atención a la Mujer  

c/ Algirofe, 9 
Gáldar 

 
928 895 567 

 
Instituto Canario de la Mujer  

C/ Profesor Millares Carlo, 18. Edificio de Usos Múltiples II, 3ª planta 
Las Palmas de Gran Canaria 

 
928 306 330 

 
Cabildo - Sección Familia  

c/ Sor Brígida Castelló nº 1, Vegueta -Centro Insular de San Antonio 
Las Palmas de Gran Canaria 

 
928 314 200/928 314 700 

 
Asociación Mujeres, Solidaridad y Cooperación Canar ia 

C/ General Mas de Gaminde Nº 38, escalera B, 1º G. Edificio Nobel.  
(Telefonillo 011, campanilla). 
Las Palmas de Gran Canaria 

 
928 233 039 
 

Oficina de Atención Integral a Mujeres Víctimas de Violencia de Género  
C/ Sor Brígida Castelló, nº1. Vegueta. LPGC. 

Centro Insular de San Antonio (Plaza de Santo Domingo). 

 
928 335 386 

 
Servicio de Atención a la Mujer  (S.A.M.) 

Jefatura Superior de Policía 
C/ Luis Doreste Silva, 98 –5º Planta 

Las Palmas de Gran Canaria 

 
928 304 765 / 928 304 766 

 
Equipo de Mujer y Menores  (EMUME) 

Comandancia de la Guardia Civil 
Unidad Orgánica de la Policía Judicial 

C/ Alicante, 7 y 9 
Las Palmas de Gran Canaria 

 
928 320 400 (ext. 286 ó 283) 

 
Oficina de Atención a la Mujer y de Igualdad de Opo rtunidades de Agaete  

C/ Concepción nº 2.  -C.P. 35480 

 
928 886 229   

  
Oficina de Información a la Mujer de Agüimes  

C/ Sol, 9  -C.P. 35260 

 
928 124 665 / 928 124 676 

 
Centro Municipal de Información a la Mujer de Aruca s 

C/ Médico Anastasio Escudero, 3  -C.P. 35400 

 
928 622 448/ 928 621 948   
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Área de Mujer de Artenara  

C/ Avenida Matías Vega,1.  -C.P. 35.350. 

 
928 666 117    

 
Oficina Municipal de la Mujer de Firgas  

C/ c) León y Castillo,29.  –C.P. 35430 

 
928 625 487 

 
Centro de Información a la Mujer de Ingenio  
c) Avda. de los Artesanos, s/n.  C.P. 35250 

 
928 124 520 

 
Concejalía de la Mujer de Las Palmas de Gran Canari a 

C/ La Naval, nº 229, A 1º.   -C.P. 35008 

 
928 488 308 / 900 713 571 

 
Servicio de Orientación y Asesoramiento a la Mujer de Mogán  

C/ Damasco, s/n.  c.p. 35120 

 
928 568 571  

 
Centro de Información de la Mujer de San Bartolomé de Tirajana  

Centro de Estancia Diurna 
Plaza de Timanfaya 

C/ La Margarita s/n –San Fernando de Maspalomas- C.P.35100 

 
928 770 976 

 
Área de la Mujer de San Mateo  

C/ Del Agua s/n.   -C.P.35320 

 
928 660 358 / 928 660 359 

 
Centro de Igualdad de Oportunidades “La Meliana” –L a Aldea de San Nicolás  

C/ General Franco, 95 –C.P. 35470 

 
928 884 037 

 
Centro de Asistencia a las Víctimas del Delito  

Plaza de la Constitución 
Edificio de los Juzgados, 2º Planta, nº9 

Maspalomas (San Bartolomé de Tirajana) 

 
928 766 233 

 
Área de la Mujer de Santa Brígida  

C/ Manuel Muñoz –C.P. 35300 

 
928 648 334 

 
Centro de Información de la Mujer de Santa Lucía de  Tirajana  

C/ Padre Manjon, nº 30. Sardina del Sur. C.P. 35110  

 
928 759 746 
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Programa de Prevención de la Violencia de Género. A yto. Santa María de Guía  

C/ Lomo Guillén s/n. c.p. 35450 

 
928 896 555  ext. 1122,    928 553 353 

 
Área de la Mujer de Tejeda  

C/ Plaza Nuestra Señora del Socorro.  –C.P. 35360 

 
928 666 001 

 
Concejalía de Igualdad de Oportunidades y Derechos de la Mujer de Telde  

C/ León y Castillo, 3 –San Juan- C.P.35.200 

 
828 013 515  / 928 139 062 

 
Servicio de Información y Orientación a la Mujer de  Teror  

  C/ La Escuela, nº 4. C.P. 35330 

 
928 614 110 

 
Área de la Mujer de Valleseco  

C/ León y Castillo,12. -C.P. 35340 

 
928 618 022 , ext. 36 

 

Área de la Mujer de Valsequillo  
C/ Plaza Tifariti, s/n.  C.P. 35217  

 
928 570 155    

 

Cruz Roja  
C/ Padre Cueto nº 33, bajo. LPGC  

 
928 264 789/ 928 264 900    

 

Cáritas Diocesana de Canarias  
Centro Lugo. 

C/ Molinos de Viento nº 27. LPGC  

 
928 246 761 / 928 247 759 

Centro de Atención a la Mujer Malena: 
C/ Manuel Alemán Álamo nº 37, Polígono de Jinamar, 1ª fase. Telde.  

 
928 711 537 / 928 710 226. 

 

Servicio de Apoyo Integral a La Mujer  (SAIM) I.C.M.  
C/ Franchy Roca nº 5, 4ª planta, oficina nº 3.  

 
900 506 968 gratuito /928 224 578    

 

CECOES-112 
C/ León y Castillo nº 431 
Edificio Urbis, 5ª planta. 

 
928 307 030 / 928 492 112  
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CENTROS DE ATENCIÓN A LA INFANCIA (CAI) 

 

 
Santa Rosalía (0-3 años)  
c/ Licenciado Calderín, 4 

35200 Telde 

 
928 692 466 

 
 

Las Canteras (4-12 años)  
c/ Carlos M. Blandy, 10  – Altavista- 

Las Palmas de Gran Canaria 

 
928 250 047 

 
 

Laurisilva (13-17 años)  
c/ Brunete, 132 

Arucas 

 
928 601 928 

 
 

Laurisilva (13-17 años)  
c/ Francisco Ponce, 26 

Arucas 

 
637 260 732 
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INFORME DE REMISIÓN 

Se ruega se informe por escrito de las actuaciones desarrolladas por esa entidad. 

En ............................, a ........... de .................................... de .............. 

 

 
 
 

 

En……….……...................................................ha sido atendida por D./Dña..................................... 

…………………, Dña…………………............................................................. de .......................años 

con DNI núm. ........................................, de estado civil......................................, domiciliada en 

......................................................................................................................................y con teléfono 

núm................................................................................................... 

 

 

Se han realizado las siguientes actuaciones: 

........……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………………… 

 

La interesada manifiesta el siguiente hecho: (especificar tipo de violencia, lugar, fecha, hora e 

identificar al agresor y la relación de parentesco existente) 

.............................……………………………………………………………………….................................

............................................................................................................................................................... 

........……………………………………………………………………………………....................................

............................................................................................................................................................... 

 

Es remitida a esa instancia con el fin de: 

........……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………………

…………………… 

Fdo. La interesada                                                          Fdo. La o el profesional. 
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